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Legislación Nacional

	               DECRETO 384/2005ORGANISMOS DEL ESTADOADMINISTRACIÓN PÚBLICADocumentación relacionada
con los atentados contra la Embajada de Israel y contra la A.M.I.A. Destrucción. Prohibición del 28/4/2005; publ.

29/4/2005Visto el expte. 004892/2004 del registro de la Jefatura de Gabinete de Ministros, los decretos 452    del 8 de junio de 2000,

846  del 29 de setiembre de 2000, 786    y 787    del 17 de setiembre de 2003, yConsiderando:Que ya ha sido testimoniada en los

decretos citados la voluntad del Gobierno nacional para contribuir con las investigaciones destinadas al total esclarecimiento del

atentado terrorista del 18 de julio de 1994 contra la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (A.M.I.A.).Que a ese fin

responde también el dictado del presente decreto, en sostén del compromiso inclaudicable de ahondar de modo exhaustivo en la

compleja investigación de que se trata, así como en la otra en que se investiga el atentado del 17 de marzo de 1992 contra la

Embajada del Estado de Israel en Buenos Aires, y dar respuesta a los pedidos que al respecto formularan los distintos organismos

interesados en el avance de las investigaciones, asegurando la máxima colaboración a la tarea jurisdiccional.Que en la

Administración Pública nacional se creó la Unidad Especial de Investigación que funciona en el ámbito de la Secretaría de Asuntos

Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y que es la encargada de coordinar la acción de las distintas fuerzas

de seguridad e inteligencia y demás organismos dependientes del Estado nacional, tendiente al total esclarecimiento del hecho

criminal e individualización y juzgamiento de sus responsables (decreto 452/2000   ).Que al respecto se ha dispuesto que todos los

organismos dependientes del Estado nacional atiendan los requerimientos que efectúe la Unidad Especial de Investigación a los

efectos del esclarecimiento del hecho criminal, con carácter de urgente y preferente despacho (decreto 452/2000   ).Que también se

ha establecido expresamente que las fuerzas de seguridad, organismos de inteligencia, como así también cualesquiera otras

dependencias y reparticiones de la Administración nacional deben garantizar antes esos requerimientos de la Unidad Especial de

Investigación, el acceso irrestricto a toda clase de documentación, informe o archivo que posean relacionado con el hecho o que

resulte de utilidad para su investigación (decreto 846/2000 ).Que a los efectos de facilitar la labor jurisdiccional se facultó además a

la Unidad Especial de Investigación, a constituir en cualesquiera dependencias, reparticiones y fuerzas de la Administración

nacional, las Unidades de Relevación de Información que resulten necesarias en procura de la obtención de elementos de interés para

el avance de las pesquisas, con acceso irrestricto a toda clase de documentación, informe o archivo, cualquiera sea el resguardo de

confidencialidad que los ampare y el soporte en que se encuentren (decretos 786/2003    y 787/2003   ).Que la labor de relevación

documental que en virtud de ello esa Unidad Especial de Investigación ha venido concretando en distintas sedes de la

Administración nacional, ha permitido advertir la existencia de documentación, alguna de naturaleza reservada y confidencial, que

no había sido hasta ese momento allegada al trámite de las pesquisas, y que resulta de interés para su avance.Que ante el tiempo

transcurrido desde la producción de los atentados del caso y en atención a los distintos plazos mínimos de conservación de

documentación por parte de los archivos de la Administración Pública nacional, resulta pertinente el dictado del presente decreto

para que todos los organismos oficiales se abstengan de destruir documentación que pueda ser de interés para la profundización de

las pesquisas aún pendientes.Que tomó debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos, expidiéndose favorablemente.Que esta medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el art. 99   ,

inc. 1) de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Instrúyese a los responsables

de todos los organismos de la Administración Pública nacional para que se abstengan de destruir cualquier clase de documentación,

informe o archivo que posean en relación con los atentados del 17 de marzo de 1992 contra la Embajada del Estado de Israel en

Buenos Aires y del 18 de julio de 1994 contra la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (A.M.I.A.), o que puedan resultar

de utilidad para su investigación, a los que se les dará categoría de documentos de guarda permanente.Art. 2.? Comuníquese,

etc.Kirchner - Rosatti
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